
aGENCTA NACTONALPE

EVALUACION
YACREDITACIÓN
DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

fETA ROGAVUSU

MBO'EHAOVUSUPEGUA
JEHEPYME'E
HA NEMBOKUAfIAHAPEGUA

RESOLUCIÓN NO 601

POR I.A CUAI SE NOMBRA AL SEÑOR MARCELO NICOLÁS PAREDES ESCURRA
COMO DIRECTOR DE GABINETE DE I.A AGENCIA NACIONAI DE EVALUACIÓN
YACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR,YSE LE ASIGNA EL RUBRO DE
LA cATEGoRÍe szr .orn¡croR., coN vIGENCIA A pARTIR DEL 01 DE ENERo
DE2026.

Asunci<in, 11 de noriembre de 2025

VISTA: La necesidad de nombrar al Director de Gabinete de la Agencia Nacional de
Evalnación y Acreditación de la Educación Superior (ANEAES), a panir del 01 de enero de 2026; y;

CONSIDERANDO: Que, resulta necesario adoptar las medidas necesarias para asegurar el
desenvolvimiento y la continurdad de los procesos de la Dirección de Gabinete de la Agencia,
disponiendo para el efecto la designación del responsable de esta;

Que, la movilidad intema de funcionarios beneficia¡á a la gesuón y permitirá la rotación y
ptomoción de funcionarios dentro de la Agencia;

Que, la Ley N" 2072/2003 'D¿ reaciótt de /a Agencia Nadonal de Euahacirin 1 Amditacitin de la
Eduación Saperior (ANF-4ES)" , en su anículo 5" menciona: "Será órgato nctor fu la Agencia, el Consuo

Dinc¡iw de la A¿encia Nacional de Etnlucitin 1 Amdita¿'ión, et adelanle, 'Consio Directin", con los sigtientes

debmsl alribtciottx: 9) De acaerdo con la L4 de Pnsuptesto General de la Natün, administrar los nursos aignados
a h A¿ercia";...1 2) co{omar los conilés de Pans Eaahtadores por ánas distiplinaias o pmfesionet. . . ";

Que, el artículo 9" de la citada normativa establece: "... Son finciones del Pnsidente del Conqlo
Dinctiw, er hs línite¡ de ésla /e;y 1 de las nsolrcionx del Cotsejo Dinctiw: 1) @nseúar a k A¿encia; 2) ststribir
la donmeúació¡ qu exPida la Agenda; 5) dii¿ir k adnini¡lrat:ión de la A¿encia, e/ Rcgitn Nacional de Pan¡
Eaahadon¡, al personal pernalenle J dl t'onlratado; 6) oryani7ar 1 maúener el Registn Nacional de Pans
Eruhadons;1 7) wperuisarl nordinar las actiudades de los Pans Etnhadores. . . ";

Quq el artículo 82 de la Ley N" 4995/13 'De Eduaciót Stperior" establece: "Lt A¿encia

Naciowl de Ewlsaciór,1 Amditación de b Eduaciótt S ryerior (t|NEAES) * el oryarisno fécnico encargado de

eaaharl amdilar la calidad acadénica d¿ lo¡ InslittÍos de Ed¡tr,ación Stpeiol';
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Que, según testimonio obrante en el Acta N" 01, labtada en fecha 03 de enero de 2025, se

eligió al Presidente del Consejo Directivo;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

illiam Richardson No 546 ent¡e Incas y Aztecas Teléfonos: +595-21- 3286081 / +59121- 3286079
E-mail: presiclenc ia(!anc.ac.s. gov. p)

Que, según Decreto No 2940 de fecha 02 de diciembre de 2024 y Decreto No 3394 de fecha

25 de febteto de 2025, se nombran a miembtos del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de
Evaluación y Aceditación de la Educación Supedor para el periodo 2025-2028;
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EL PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTTVO DE LAAGENCIANACIONAL DE
Bveru¡.cróN y ACREDTTACTóN oB r-n eoucecróN supERIoR

RESUELVE:

1 NOMBRAR aI seño¡ N{arcelo Nicolás Paredes Escurra, con cédula de idenudad civil número
4.328.832, como Di¡ector de Gabinete de la Agencra Nacional de Evaluación v Acreditación
de la Educación Supenor (ANEAES) y astgnatle el Rubro de la Categoría 821 "Directot", con
vigencia a partir del 01 de enero de 2026.

DAR las gracias a la señora Shirley Karin a GómezY rldez, con cédula de identidad civil número
3.ñ7.848, por las funciones realizadas a cargo de la Dirección de Gabinete de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acteditación de la Educación Superiot (ANEAES), qüen pasatá a

cumplit otras fu nciones.

3o.- DEJAR sin efecto las Resr¡luciones anteri<>res y contrarias a la presente

40 .- COMUNICAR r archivar.

Dr. José F o Duarte Penayo
sidente
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